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BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0135-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar !os servicíos de personas naturo!es con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnon los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servido materia de !a convocatoria. 

ITEM 1 
01 GERENTE para realizar labores en !a Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL 
Re f.: 
INFORME W 0207-2020-GM·A/MP JB 
INFORME W 0668-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o} Ley N°20849, Ley que establece lo eilminoción progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo 

N°1057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legis!a!ivo N"'1057, que regula e! Régimen Especia! de Contratación Adminisfralivo de Servicios. 
cj Reglornento dei Decreto legislotívo N"'105ique regulo el Régirnen EspE;cio! de Controioción Adm(nisfrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-201 1-PCM. 
d) DU N°0l4-20l9, Ley de Presupues!o del Sector Público poro e! r\ño Fiscol2020. 
e) TUO de lo ley N°27444, ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N""·27806, ley de Transparencia y de Acceso o la Información Püb!lco 
g) Resolución de Presidencia Ejecutivo N°1 07-20 ll-SERVIR/PE y Resolución de Presidencío Ejecutiva N"' 141-2011-

SERVIR/PE . 
. iL Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N°051-2020-PCM. Decreto Supremo N"064-2020-PCM, 

Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 
i) Decreto de Urgencio N°029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"'065~2020-SERVIR-PE 
m) Los den1ós disposiciones que regulen el contrato Administrativo de· Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
01 

1 Requisitos a presentar 

ocodémlco. 

Cursos o estudios de especia!izc:clón 

Conocimientos paro el puesto 

de 
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1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales funciones o desarrollar: 

a) Planificar y promover el desarrollo socio! en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de 
manero concertado con los municipalidades cJisfrítoles de lo jurisdicción. 

b) Establecer cono!es de concerloción entre los instituciones que trabajan en la defensa de los derechos de 
nir'·¡os y adolescente, mujeres. discapacitaclos y adulto mayores. 

e) Dirigir, controiar y supervisor e! funcionamiento del programa del vaso de leche y demás programas de 
apoyo alimentario, corredores, SISFOH, DEMUNA con participación de la población conforme o ley. 

d) Establecer canales de comunicación y cooperoción entre los vecinos y los programas sociales. 
e) Supeívisar y controlar la conducción del registro de organizaciones juveniles de la provincia, de su 

porficipación activo en la vida política, social. cultural y economía de la comunidad y mantenerlo 
actualizado. 

fJ Impulsor y gestionar el desarro!lo integral de la juventud poro el logro de su bienestar físico, psicológico 
social. moral y espiritual así corno lo participación activo en !a vida polilico, social, cultural y económico de 
lo comunidad. 

g) Diseflar políticas y planes de desarrollo social, de protección y o poyo o lo población en riesgo, gestionar su 
aprobación y monitorear los resultados de lo aplicación. 

h) Promover y facilitar el desarrollo de acfividocles culturales. fomentar y focí!ítar lo creación y capaciíoción 
de grupos de orle, culturales, musicales folklóricos y de danzas. 

ij Otras funciones. atribuciones y obligaciones contempladas en los norrnas de! Sistema Jurídico del Estado 
y/o que le consigne. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: ··---.. ··--·CQND!CiQNES----¡··--·--==~--- DETAllE ----- 1 

--·-·--·-·· .... 1 MUNJC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE ------------"¡ 
Lugar de prestación del servicio GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL y SERVICIOS PUSLICOS ... - .. 

Duración del Contrato lnido: 02 ~ie c-.::1\.t!xe del 2020 1 
·--··-----------i-"'"~'~m~lo""o~.?.? diciembre dt;i ~~2Q•____ ----· ......__j.. ' 

Remuneración Mensual S! 6. 375.CO (Seis rnil !1escientos sejenta y cinco con 00/100 sole$) ____ j 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

1 
_____ ,______j 

El proceso de selección consta de 04 etapas principales. las que se de fallan en e! cuadro siguiente. acJernós se 
indicon !as fechas programadas paro cado una. 

proceso en el Servido Nacional del 

Inscripción virluol en lo plolalormo de convocatorias de 
per<.onalllnk de !a in:;!i!udón en los lechm 

Del 23 al 29 de Sepliembre 
1 

¡. 
Hora: 

3:00 om o 1·1:00 pm 
(Los documentos que se presenten 

fuero de este hororío no serón 

t i 

¡· ¡' 

: 1i. 
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Lo conducción del proceso de selección en todas sus etapas, esfó o cargo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hojo ele vicio que ocredilc lo inlorrnoción de! posU,anfe ~Q presentyrá .flr.cnoda y fofiQclo len PDFJ en digital 
en lo plataforma de convocatorios de personal link postula aquí (pógino web de !a entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

los evaluaciones de Jo sub etapa de selección son canceloforias, por lo que los resultodos tendrán carácter 
e!imínotorio. De acuerdo o las etapas de evaluación y de la confídod requerida; los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serón declarados aptos y los siguientes postulantes como ~_gLb!es y/o accesítorios, 
de acuerdo al orden de mérito o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

los factores de evaluación dentro ele! proceso tenclrón un máximo y un mínimo de puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

PUNTAJE i PUNTAJE 
PESO 

MÍNIMO MÁXIMO 
EVAlUACIONES 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA_f>E VIDA 1 
60% 45 60 

g. Forma'.29D.t2'0feslonol -

1--
20% 

-~ lJ +···· 
20--

.!2.~~-rsos o es ludios de copociór1_ ___ 20% 20 ·-···--· 
--~:.E.~r:_e~encío 20% 20 ·-·- 1 ·-·-
ENTREVISTA 40% 40 

PUNTAJE TOTAL: 1 
100% 1 70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta elopo se inicia evo!vondo lo hoja cie vida de los posfufan!es y el curnplirnienfo del perfil del puesto, según 
!os rubros o calificar que constan en el cuadro siguiente, donde e! participante poro posar o !a siguiente sub 
etapa, deberá olconzar e! mínimo de !a calificación, de !o controrio será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren opios poro !a sub etapa de entreViSta personal; !o Sub Gerencia de ·Recursos 
Humanos considerare corno medio {zoom, goog!e meet, vide'd !fdmado whotsapp, etc.J,.en.-=esfa,etapo se 

pretende que !os integrantes de la Comisión de Eva_!uddori::l~ ._;onozcan a! post~!?llt7~·'Y;:;p~~S.9-?.;:::~_yp!u_gr 
diferentes aspectos toles corno conocimiento de! pueslo, __ _grado de_anólisis_, pJ=(l.r1It9S~~:Ie:_~·=tp::.d.~,:,~_2to::Itegias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos :·que_··=(!enoforan !?., .. a(jcipf_?.'?ili,j?di._.;_pp_rrí.~n_icáciÓn oral, 
cooperación. ernpatia, iniciaHvo, negociación, análisis .. ordeñ, redacción clara=·.deLpcirticipante. entre otros 

aspec tos com pe te ncía les. ;::-: h:<_;: ·_, ~:~:::~~::_'::_::::·._,::,·,:·=_.'\; ;::~;~i·.?j.i·:;.:~_;,_-.~~:;:·~;·F;_\.:/::·~;·::.=· ·'' 

De conformidad con !o dispueslo•en Id legLQronl¿i~roiJvrgenl:~ se otorgará bonificaciones 
discapocídad, persono! licenciado de __ !as_Fuerzas Arm_adoso por deportista calificado de alfo niveL 

Bonificación por discapacidad 

por 

;<-.:··.:.:" ~-. ·:--"':.. ' ' "'·.-, 
De conformidad con lo dispuesto e_~_:!ol~'(N° 21804, Ley quC __ h1odificq !o Ley No 27050,LE?Y .Género! dé la PEirsond 
con Díscopocidad, a aquellos que: cumplan con los requisitos di::l cargo. y hayon obtenido un puntaje­
aprobatorio. obtenclró uno bónificadónde! 15% (quince por ciento) del pvntoje final. 

'"" '"; ·.:, '' 

El poslulonte deberá aGeditar fof C:ohdidón ob!igo\oríorneri1e con copio simple d13! Camét de Discapacidad 
emitido por CONAD!S debidomenté=adjunlado a su hoja dé vieJa, queserO presentado según Ío fect1o expuesto 
en el cronograma del proceso. 

ser licenciado de lcis ·fuerzas Armadas 
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De conTorrnidod con lo eslablecido en e! artículo 4° de la Resolución de la Presidencia Ejecutivo N" 61-
2010/SERVIR, aquellos postu!ontes que superen todas los etapas del concurso, recibirón una bonificación del 
JO% (diez por ciento) en lo úllirno de !os etapas sef1olodas (Entrevisto Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vi!oe y adjuntado al mismo. copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente ocredifondo su condición de licenciado de las Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará lo bonificación por ser deportisto coliflcado de alto nivel de ocverdo o lo vigencia de la 
acreditación y o los porcentajes establecido en el reglamento de la ley N"27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado lo evaluación, o los postulantes que hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo además ser acreditado con lo copio simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá los observociones declarando la vlabilidod de los misrnos lo cual se inclicorá en 
la forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/la postulante se presente a las evaluociones fuera del horario esloblecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en Jos rnísrnos y será excluido del concurso. 
En coso que el/lo postulante seo suplantado/a por otro postulante o por un lercero, será ovtomóllcamente 
descalificado/o, sín perjuicio de Jos acciones civiles o penaies que la entidad convocan te adopte. 
De detectarse que e!/lo postulante hoya incurrido en plagio o incurnpiído !os Instrucciones poro el desorrol!o 
de cualquiera de !os etapas del concurso público, será automáticamente desca!iíicado/a: sin perjuicio de 
!os acciones civiles o penoles que la entidad convoconfe pueda adoptar, 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con Jo entidad convocanfe, se somelerón 
a los disposiciones establecidos en las presentes bases del concurso parlicipando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En coso el/lo postulante presentará lnformací6n inexacto con corócter de declaración jurada, será 
descaHiicado/a del concurso. 

los resu!lodos del proceso de contratación, serón publicados en la página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serón dados a conocer en los lechos indicadas en el cronograma del proceso. 

ACOMISION 

·.;/ 

MUN!C!PAUOAn PROVINCIAL JORGF RA~AORE 

-.;./ 
~// 

-,,-,-.-E ce;;_-MILBER oRO CHE G'"u"r"IE"R"REZ= 
GERENTE DE ADM!NISTRAC!ON Y FINANZAS 


